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 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Neiva, en su 

providencia calendada 05 de agosto del año en curso, que revocó la decisión 

de primera instancia del 15 de junio del 2022 proferida por este despacho 

judicial y en su lugar, declaró la improcedencia del amparo, por carencia 

actual de objeto por hecho superado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 
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